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CC. DIRECTORES EJECUTIVOS, TITULARES DE UNIDAD, 
CONTRALOR GENERAL Y COORDINADORES DlSTRlTALES DEL IEDF. 
PRESENTE 

Me refiero a la actualización del Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, que la Secretaria Administrativa realiza de conformidad con las ' atribuciones que le confiere el articulo 1 12 fracciones IV, V y VI del Código Electoral del 
Distrito Federal y el articulo 21, parrafo segundo, de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
para dar cumplimiento a ta Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 32, fracción VI11, del 
Reglamento Interior de este Instituto, y en atención a la solicitud de la Encargada del 
Despacho de la Secretaria Administrativa, formulada en términos de lo dispuesto por el 
articulo 712, fracción XX, del Código Electoral del Distrito Federal, se hace de su 
conocimiento el Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto Electoral del Distrito 
Federal actualizado para su aplicación en la elaboración del Anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 201 1. 

l Para cualquier duda o aclaracibn favor de dirigirse a la Dirección de Finanzas y 
Contabilidad a la extensión 4238. 

1 

i Sin otro particular, por el momento, reciban un cordial saludo. 

201 0, AÑO DEL INDEPENDENCIA Y 
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El manejo ordenado, transparente, ágil y oportuno de .los recursos pub~ i ks ,  
requiere de un marco normativo actualizado y funcional en materia presupuestal, 
congruente con las políticas y programas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
así como a lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que 
permita elevar la eficiencia y eficacia en la administración del gasto público. 

Basado en estos principios y de conformidad con las atribuciones que le confiere 
. el artículo 112 del Código Electoral del Distrito Federal y el articulo 21 de las 

Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y para dar cumplimiento a la Ley General de  
Contabilidad Gubernamental que tiene como objeto establecer los criterios 
generales que regirán la contabilidad gubernamental y [a emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada arrnonizacion, la 

! Secretaría Administrativa, actualiza el Clasificador por Objeto del Gasto del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, como una de las líneas estratégicas en 
materia financiera, para apoyar, complementar y facilitar el registro de las 
operaciones de las unidades administrativas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, con los siguientes objetivos fundamentales: 

7.-  Contar con un Catalogo de partidas presupuestales basado en necesidades 
propias y acorde, en lo posible, con el Clasificador por Objeto del Gasto del 
Gobierno del Distrito Federal (publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
No. 873 de fecha 1°.de julio de 2010) y al emitido por el consejo Nacional de 
Armonización Contable (publicado en el Diario Oficial de [a Federación el 10 de 
junio de 2010). 

2.- Dotar de un instrumento de apoyo a los responsables operativos de la gestión 
presupuestal del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

3.- Registrar de manera armónica, delimitada y especifica las operaciones 
contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública. 

m 4.- Avanzar en el proceso de mejoramiento y consalidación de los mecanismos e 
instrumentos del presupuesto, que sirva para fortalecer las etapas de planeación, 
programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público. 

Los mecanismos utilizados para el control y orientacibn del gasto público en el 
proceso de programación-presupuestacion derivan en acciones fundamentales 
para lograr con eficiencia y eficacia que la planeación de las erogaciones públicas 
sea congruente con los programas y metas a cumplir. 

Dentro de las dimensiones administrativa, funcional, programática y económica del 
gasto pijblico, esta ultima debe identificar, a través del Clasificador por Objeto del 
Gasto, los bienes y servicios que se adquieran, clasificando el gasto conforme a 
su naturaleza en corriente y de capital. 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, en capítulos, conceptos y 
partidas, debe satisfacer las necesidades de los ejecutores del gasto público, para 



Clasificador por Objeto del Gasto 201 1 

identificar y clasificar en forma ordenada, homogénea y coherente la demanda 
gubernamental de bienes y servicios, sin menoscabo de la flexibilidad requerida. 

El 'Clasificador por Objeto del Gasto debe cumplir con los principios de 
universalidad y unidad, para su aplicación uniforme en las unidades 
administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por lo cual se establece 
la obligación para éstas de apegarse a la estructura y definición de los capítulos, 
conceptos y partidas del mismo, constituyéndose en la base para presentar los 
reportes o agregaciones para efectos del presupuesto, ejercicio del gasto y su 
fiscalización. 

Este documento reúne, define y precisa los conceptos y partidas de gasto 
utilizadas con mayor frecuencia por el Instituto Electoral del Distrito Federal 
durante el proceso presupuestal, e incluye de forma general los bienes y servicios. 
que pueden cubrirse con cargo a las mismas, el cual tiene invariablemente el 
carácter de enunciaiivo y no limitativo. 

La Dirección de Finanzas y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal 
es el área responsable de atender las aclaraciones, brindar asesoría y efectuar las 
adecuaciones que se requieran a la normatividad contenida en el presente 
documento. 

Si se precisa la inclusión de una partida no prevista en el Clasificador por Objeto 
del Gasto del lnstituto Electoral del Distrito Federal, podrá proponerse su creación 
a la Dirección de Finanzas y Contabilidad, la que por conducto de la Secretaria 
Administrativa y con base en el Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del 
Distrito Federal y el emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
decidirá lo procedente. 

Los capítulos, conceptos y partidas presupuestales contenidos en la estructura del 
Clasificador por Objeto del Gasto son la base para que la información 
presupuestal se consolide con criterios uniformes con el del Gobierno del Distrito 
Federal y a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El presente Clasificador se aplicara sin perjuicio de la vigencia del esquema 
contable del Instituto Electoral del Distrito Federal, previsto en el catalogo de 
cuentas para el registro de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, o la 
presentación de los estados financieros. 

Cada inicio de ejercicio presupuestal, la Secretaria Administrativa emitirá el 
Clasificador por Objeto del Gasto, actualizado, tomando en cuenta, en su caso, la 
opinión y comentarios presentados por las unidades administrativas del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal en el transcurso del ejercicio inmediato anterior. 
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11.-MARCO LEGAL 

El Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
encuentra sustento en los siguientes ordenamientos: 

La Ley General de Contabilidad Gubernamentat, determina en su artículo 7, que 
los entes phblicos adoptaran e implementaran, con carácter obligatorio, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que tome el Consejo 
General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9 de esta Ley, dentro de 
los plazos que este establezca, asimismo señala la obligación que tienen los 
gobiernos federal y de las entidades federativas de publicar en el Diario Oficial de 
la Federación y en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión locales, 
respectivamente, las nomas que apruebe e[ Consejo y, con base en éstas, las 
demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en 
la propia Ley. 

! Par otro lado, el articulo 20 del ordenamiento señalado en el párrafo anterior, 
establece que los entes pUblicos deberán contar con manuales ,de contabilidad, 
así como con otros instrumentos contables que defina el Consejo General. 

En lo relativo a la Federación y las entidades federativas, la armonización de los 
sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes 
Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos, se ajustarán al 
desarrollo de los elementos técnicos y notmativos definidos para cada año del 
horizonte previsto de confomidad con la señalado por el articulo Cuarto 
Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

El artículo 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece que el 
Instituto Electoral del Distrito Federal sera autoridad en la materia, independiente 
en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

Asimismo, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal en su 
artículo 5;  fracción II, señaia que la autonomia presupuestaria y de gestión 
otorgada a los Órganos Autónomos y de Gobierno a través de la Constitución, 
Estatuto o, en su caso, de disposición expresa contenida en las respectivas leyes 
de su creación, será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas, y 
de los servidores piiblicos competentes, manejar, administrar y ejercer sus 
presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al 
respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la propia Ley, en todo 
aquello que no se oponga a las normas que rijan su organización y 
funcionamiento. 

El articulo 44,. de la ley invocada anteriormente, señala que los titulares de .las 
Unidades Responsables del Gasto y los semidores publicos encargados de su 
administración, serán los responsables del manejo y aplicaciiin de los recursos, 
del cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las 
Subfunciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las 
disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos 
sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guarda y 
custodia de los documentos que los soportan; de llevar un estricto control de los 
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medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaciones 
conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capitulos, 
conceptos y partidas del clasficador por objeto del gasto que expida la Secretaria. 

Por cuanto hace al Código Electoral del Distrito Federal articulo 87, determina que 
el patrimonio del Instituto Electoral del Distrito Federal sera inernbargable y que se 
integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de 
sus fines y acciones, y las asignaciones de recursos que anualmente se le señalen 
en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, asi como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de las disposiciones del 
propio Código o de la normatividad aplicable en materia financiera. 

Es el artículo 112, fracción VI, del Código Electoral del Distrito Federal donde se 
establece que es atribución da la Secretaria Administrativa, ejercer, en 
coordinación con la Secretaria Ejecutiva las partidas presupuestales aprobadas, 
aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales, así como de la prestación de los servicios 
generales en el Instituto. 

Adicionalmente las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal en su articulo 21 determina 
que el gasto que efectúe el Instituto se basará en su presupuesto de egresos y se 
ajustara a los calendarios y al monto autorizado para los programas, capitulos, 
conceptos y en su caso, partidas presupuestales conforme al Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, y que es atribución de la Secretaria Administrativa 
eiaborar y mantener actualizado un catalogo de partidas presupuestales basado 
en sus propias necesidades, debiendo armonizarlo, en lo posible, con el 
Clasificador par Objeto del Gasto del Gobierno del Distrito Federal. 
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111.-DEFINICION, FUNCIÓN, ESTRUCTURA, OBJETIVOS ESPEC~FICOS Y 
CLASIFICACI~N 

El Clasificador Objeto del Gasto es el documento que ordena e identifica en 
forma genérica, homogénea y coherente, los recursos humanos, materiales y 
financieros, asi como los bienes, servicios y obra pública que las unidades 
administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal demandan para 
desarrollar sus acciones, agrupándolas en capitulos, conceptos y partidas. 

Para cumplir con los objetivos y programas que se establecen en el Presupuesto 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, se requiere del Clasificador por Objeto - -- - 
del Gasto, para identificar y clasificar los bienes y servicios, y desempeñar sus 
actividades, tales como: servicios personales, adquisicibn de muebles de oficina, 
arrendamiento de edificios, papelería y demás materiales necesarios para su 
operación, así como la compra de bienes muebles e inmuebles, etc. 

ESTRUCTURA: 

Para facilitar la identificación y clasificación de los diferentes tipos de gasto; se le 
estructura por capitulos, conceptos y partidas: 

Capítulos.- Elementos del Clasificador por Objeto del Gasto de mayor nivel de 
agregación, que constituye un conjunto homogéneo, claro y ordenado de los 
recursos humanos, materiales y financieros, así como de bienes y servicios 
requeridos por el Instituto Electoral del Distrito Federal, para la consecución de sus 
objetivos y metas. 

Los Capítulos de gasto incluidos son: 

1000 Senricios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
I 

5000 Bienes Muebles, Inrnuebles e Intangi bles 

6000 Inversión Priblica 

Conceptos.- Nivel de agregación intermedio que identifica los subconjuntos 
homogéneos, claros y ordenados de los bienes y servicios contemptados en cada 
capitulo, permitiendo la identificación de los medios (recursos de todo tipo, 
humanos, materiales y financieros), y su adecuada relacibn con los fines de la 
programación (metas y objetivos). 
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Partidas.- Representan elementos afines integrados d e  cada concepto, con nivel 
de agregacibn mas específico que identifican y clasifican los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los bienes, servicios y obra pública de un 
mismo gknero, que son necesarios para la consecución de los programas y metas 
autorizados, permitiendo su cuantificación monetaria y contable. 

a) La Partida Genérica se refiere al krcer digito, el cual logrará la arrnonizacibn a 
todos los niveles de gobierno. 

b) La Partida Especifica corresponde al cuarto digito, el cual permitirá que el 
instituto Electoral det Distrito Federal, con base en sus necesidades, generen su 
apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), 
con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

Para efectos de concentrar los recursos de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 27 y 28 de las Normas GeneraIes de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal durante el ejercicio 
presupuesta1 correspondiente de los diferentes proyectos y partidas, la Secretaría 
Administrativa registrara ta concentraci6n de dichos recursos en una partida 
especifica incorporando en el cuarfo digito el número nueve a la partida genérica 
que corresponda. 

ESTRUCTURA 

OBJETIVOS ESPEC~FICOS: 

Capítulo 

xooo 

Facilitar' la cuantificación financiera y contable por partida de gasto, de los 
recursos humanos, materiales y financieros, asi como de bienes y servicios que 
requieran las unidades administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para fa programacibn, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público. 

Establecer claridad y homogeneidad al ejercicio del gasto público; proporcionar 
agilidad en su aplicación y dotar de mayores elementos de informacion para el 
analisis presupuestario, financiero y económico. 

a 

Concepto 

m00 

Lograr la congruencia con las normas juridicas que rigen el proceso 
presupuestario, permitiendo su correcta interpretación y aplicación, en función de 
los capítulos, conceptos y partidas del gasto. - - 

Medir los agregados del gasto público, para facilitar la planeación e 
instrumentación de las decisiones de la política económica-presupuestal. 

.- Partida . . - . - 
Genérica 

m 0  
Especifica 

XXXX 
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Coadyuvar en la realización del análisis fiscal, así como en la evaluación de la 
administración y aplicación del gasto público, mediante la flexibilidad y la claridad 
en el registro detallado de las operaciones presupuestarias. 

Identificar de manera homogénea a través de los conceptos de gasto los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como los bienes, servicios y obra publica 
que requieran las unidades administrativas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

Facilitar la administración presupuestaria mediante la identificación y cuantificación 
de los recursos humanos, materiales y financieros, asi como los bienes, servicios 
y obra pública, en capítulos, conceptos y partidas, necesarios para la planeación, 
programacidn, presupuestación, ejecuci6n1 control y evaluación del gasto. 

1 CLASIFICACI~N DEL GASTO POR SU NATURALEZA ECON~MICA: 
I 

C o n h  finalidad de.'ideniificar el gasto corriente y de capital, se presentan las 
características de cada uno de ellos: 

Gasto Corriente.- Es el conjunto de erogaciones que constituye un acto de 
consumo y por consiguiente no crea activos. Se refiere a los gastos que se 
destinan a la contratación de los recursos humanos y de servicios, así como la 
compra de bienes de consumo necesarios para el desarrollo propio de las 
funciones administrativas y de operación; asimismo este tipo de gasto se canaliza 
al pago de intereses, comisiones y gastos de deuda, así como para apoyar 

l programas, sectores etc., a través de apoyos y subsidios. 

1 Se identifica de acuerdo con los siguientes criterios: 

/ . No forma parte de los activos. 

Se utiliza para realizar actividades ordinarias productivas o de prestación de 
servicios de carácter regular y permanente, así como para trabajos de 
conservación y mantenimiento menor. También para la adquisición de bienes y 
servicios de consumo y contratación de servicios, cuya vida Útil prevista es menor 
a un año o poco mayor, y su costo unitario es relativamente menor. 

Asimismo comprende los gastos destinados a las actividades de investigación y 
desarrollo, debido a que no producen beneficios concretos y generalmente no 
están incorporados en los activos físicos. 

Gasto de Capital.- Es la erogación destinada a la creación de bienes y servicios 
de capital y conservación de los ya existentes, a la adquisición de bienes muebles 
e inmuebles y valores, asi como los recursos que contribuyen a acrecentar y 
preservar los activos físicos patrimoniales y financieros. 

1 Se identifica con los siguientes criterios: 

! Comprende mejoras, adiciones o modificaciones importantes a los bienes de 
I capital fijo existentes. 
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Incluye las adquisiciones de materiales y suministros, cuando éstos se utilizan en 
trabajos de mantenimiento mayor de inmuebles, que adicionan valor o mejoran los 
activos. 

Comprende las erogaciones en bienes y servicios, requeridos para ta ejecución 
de obras de infraestructura, y demás gastos en programas y proyectos d e  
inversión que contribuyen a incrementar tos activos fijos, necesarios para la 
prestación de los bienes y servicios piiblicos. 

Se destinan a realizar actividades que tienen por objeto crear, construir, conservar, 
mantener, instalar, reparar o demoler bienes inrnuebles, asi como la adquisiciiin 
de bienes muebles e inmuebies. 

Afecta las partidas de gasto de los capítulos de Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles e Inversibn Publica. 

Los bienes adquiridos o construidos bajo este rubro de gasto corresponden con el 
activo fijo del Instituto Electoral del Distrito Federal. , , 
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]V.-RELACIÓ-N DE CAP~TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENERICAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

Dietas 
Sueldos base al personal permanente 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Honorarios asimilables a salarios 
Sueldos base al personal eventual 
Retribuciones por servicios de carácter social 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Primas por años d e  servicios efectivos prestados , 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
Horas extraordinarias 
Compensaciones 

SEGURIDAD SOCIAL 

Aportaciones de seguridad social 
Aportaciones a fondos de vivienda 
Aportaciones al sistema para el retiro 
Aportaciones para seguros 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 
1 ndemnizaciones 
Prestaciones y haberes de retiro 
Prestaciones ~ontractuales 
Apoyos a ta capacitación de los setvidores públicos . . . .  
Otras prestaciones sociales y económicas 

PAGOS DE EST~MULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

Estímulos 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE DERIVEN DE UNA 
RELACION LABORAL 

Impuesto sobre nóminas 
Otros impuestos derivados de una relación laboral 

MATERIALES Y SUMiNISTROS 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ART~CULOS OFICIALES 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Materiales y útiles de impresión y reproducci8n 
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Material estadístico y geográfico 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologias de la inforrnacibn y 
comunicaciones 
Material impreso e informaci6n digital 
Material de limpieza 
Materiales y útiles de enseñanza 

ALlMENf OS Y UTENSILIOS 

Productos alimenticios para personas 
Utensilios para el servicio de alimentación 

MATERIALES Y ART~CULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARAC~~N 

Productos minerales no metálicos 
Cemento y productos de concreto 
Cal, yeso y productos de yeso 
Madera y productos de madera 
Vidrio y productos de vidrio 
Material eléctrico y electrónico 
Artículos metálicos para la construcción 
Materiales complementarios 
Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

PRODUCTOS QU~MICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

Productos quimicos básicos 
Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
Medicinas y productos farmacéuticos 
Materiales, accesorios y suministros médicos 
Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
Otros productos quimicos 

COMBUSTIBLES,' LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Combustibles, lu bricantes y aditivos 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

Vestuario y uniformes 
Prendas de seguridad y protección personal 
Artículos deportivos 
Productos textiles 
Blancos y otros productos textiles, excepto prendas devestir - 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Herramientas menores 
Refacciones y accesorios menores de edificios 
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Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cbmputo y tecnologias 
de la información 
Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 
Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

SERVICIOS GENERALES 

Energía eléctrica 
Gas 4 l* 

Agua 
Telefonía tradicional 
Telefonía celular 
Servicios de telecomunicaciones y satélites 
Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 
Servicios postales y telegráficos 
Servicios integrales y otros servicios 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

Arrendamiento de terrenos 
Arrendamiento de edificios 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 
Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
Arrendamiento de equipo de transporte 
Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
Arrendarnigrito de activos intangibies 
Otros arrendamientos 

SERV1CIOS PROFESIONALES, CIEMT~FICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
Servicios d e  diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 
tecnologías de la información 
Servicios de capacitación 
Servicios de investigación científica y desarrollo 
Servicios de apoyo administrativo, traduccibn, fotocopiado e impresión 
Servicios de vigilancia 
Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
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l 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARlOS Y COMERCIALES . i 
Servicios financieros y bancarios 
Servicios de recaudación, traslado y custodia de'valores 
Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
Seguro de bienes patrimoniales 
Almacenaje, envase y embalaje 
Fletes y maniobras 
Comisiones por ventas 
Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIUN, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVAC IÓN 

351 0 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
3520 Instalacibn, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
,..-, t ,.,, .. 

3530 Instalaci6r1, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 

3540 Instalacibn, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 

3550 Reparacien y mantenimiento de equipo de transporte 
3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 
3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
3590 Servicios de jardineria y fumigación 

I 3600 SERVICIOS DE COMUNICACI~N SOCIAL Y PUBLICIDAD 

3620 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales 

3630 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 
excepto internet 

3640 Servicios de revelado de fotografías 
3660 Servicio de creación y difusión de cont~nido'exclu~ivamente a través de 

internet 
3690 Otros servicios de información 

t 

1 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

371 0 Pasajes aéreos 
3720 Pasajes terrestres 
3730 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 
3750 Viáticos en el país 
3760 Viáticos en el extranjero 
3780 Servicios integrales de traslado y viáticos 

l 3800 SERVICIOS OFICIALES 

381 0 Gastos de ceremonial 
3820 Gastos de orden social y cultural 
3830 Congresos y convenciones 
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3840 Exposiciones 
I 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

3910 Servicios funerarios y de cementerios 
3920 Impuestos y derechos 
3930 Impuestos y derechos de importación 
3940 Sentencias y resoluciones judiciales e 

3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
3960 Otros gastos por responsabilidades 
3990 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDlOS Y OTRAS 
AYUDAS 

4400 AYUDAS SOCIALES 

4470 . Ayudas sociales a entidades de interés publico 
1 * "  , . ., . . 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

5 7 10 Muebles de oficina y ,estantería 
5120 Muebles, excepto de oficina y estanteria 
5730 Bienes artísticos, culturales y cientificos 
5150 Equipo de computo y de tecnologías de la información 
5190 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5210 Equipos y aparatos audiovisuales 
5220 Aparatos deportivos 
5230 Cámaras fotográficas y de video 
5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5300 EQUIPO E [NSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
. . 

N 5310 ~qu ipo  m6dico y de laboratorio 
5320 Instrumental médico y de laboratorio 

5400 VEH~CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 0 Autom6viles y camiones 
: 5420 Carrocerías y remolques 

5490 Otros equipos de transporte 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5620 Maquinaria y equipo industrial 
5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeracibn industrial 

y comercial 
5650 Equipo de comunicación y teiecomunicaci6n 
5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

! 5670 Herramientas y máquinas - herramienta 
5690 Otros equipos 
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5800 BIENES INMUEBLES 

581 0 Terrenos 
5830 Edificios no residenciales 
5890 Otros bienes inmuebles 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

Software 
Patentes 
Marcas 
Derechos. 
Concesiones 
Licencias informaticas e intelectuales 
Licencias industriales, comerciales y otras 
Otros activos intangibles 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

6220 Edificación no habitacional 
6270 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
6290 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 
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V.-DEFINICIÓN DE CAP~TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENERICAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilabtes al 
salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 
permanente o transitorio. 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal 
de carácter permanente 

1 11 O Dietas 

I Asignaciones para remuneraciones a los, Consejeros Electorales Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

1 130 Sueldos base al personal permanente 

Asignaciones para remuneraciones al personal civil o de confianza, de carácter 
permanente que preste sus servicios en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo con el 
tabulador autorizado. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal 
de caracter eventual. 

7 21 0 Honorarios asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan 
a su especialidad. El pago de honorarios deberg s~ijetarse a las disposiciones 
aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con 
personas físicas o morales previstos en el Capitulo 3000 Servicios Generales. 

1220 Sueldos base al personal eventual 

Remuneraciones al personal obrero, técnico, administrativo, especialista y 
profesional, que desempeñe labores eventuales por estudios, obras o trabajos 
determinados, segijn los requerimientos y formas de contratación del Instituto 
Electoral det Distrito Federal. 

1230 Retribuciones por servicios de carácter social 

Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones a profesionistas de las 
diversas carreras o especialidades técnicas que presten su servicio social en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
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j300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como 
las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 
transitorio.' 

1310 Primas por años de servicios efectivos prestados 

' Asignaciones adicionales como"complemento al sueldo del personal al servicio del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, por años de servicios efectivos prestados, 
de acuerdo con la legislación aplicable. 

1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste sus servicios 
en domingo; aguinaldo o gratificación de fin de ano al personal al servicio del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

- 1330 Horas extraordinarias 

Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por servicios prestados en horas que se realizan 
excediendo [a duración máxima de la jornada de trabajo, guardias o turnos 
opcionales. 

1340 Compensaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan al personal del 
Instituto Electoral del Distrito Federal bajo el esquema de compensaciones que 
determinen [as disposiciones aplicables. 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde al Instituto Electoral del 
Distrito Federal por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de 
seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente 
como transitorio. 

1410 Aportaciones de seguridad social 

Asignaciones destinadas a cubrir la aportación del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, por concepto de seguridad social, en los términos de la legislación 
vigente. 

1420 Aportaciones a fondos de vivienda 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden al lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. 

-- . - . . . . .  . . . . A 

1430 Aportaciones al sistema para el retiro - 
Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones del Instituto 
Electoral del Distrito Federal a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a 
los trabajadores al servicio de los mismos. 
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1440 Aportaciones para seguros 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden al Instituto 
Electoral del Distrito Federal por concepto de seguro de vida, seguro de gastos 
mbdicos del personal a su servicio; así como, los seguros de responsabilidad civil 
y asistencia legal, en los términos de la legislación vigente. 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y econ6micasl a 
favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y10 acuerdos 
contractuales respectivos. 

1570 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden al Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la constitución del fondo de ahorro del personal civil, 
segun acuerdos contractuales esta biecidos. 

1520 lndernnizaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la 
legislación aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre 
otros. 

1530 Prestaciones y haberes de retiro 

Erogaciones que el lnstituto Electoral del Distrito Federal realiza en beneficio de 
sus empleados por jubilaciones, haberes de retiro, pensiones, retiro voluntario 
entre otros, cuando estas prestaciones no sean cubiertas por las instituciones de 
seguridad social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de 
pensionistas, cuyo pago se realice con cargo al erario.' 

1540 Prestaciones contractuales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que el lnstituto 
Electoral del Distrito Federal otorga en beneficio de sus empleados, de 
conformidad con el Cbdigo Electoral del Distrito Federal y el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral. 

1550 Apoyos a la capacitacion de los servidores públicos 

Erogaciones destinadas a apoyar la capacitacion orientada al desarrollo personal 
o profesional de las servidores públicos que determine el Instituto Electoral del 
Distrito Federal o que en forma individual se soliciten, de conformidad con las 
disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Excluye las erogaciones por 
capacitacion comprendidas en el capitulo 3000 Servicios Generales. 

. 
1560 Otras prestaciones sociales y económicas 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras prestaciones que el Instituto 
Electoral del Distrito Federal otorgue en beneficio de sus empleados, siempre que 
no correspondan a las prestaciones a que se refiere la partida 1540 Prestaciones 
contractuales. 
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1700 PAGOS DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir estimulos económicos a los servidores públicos 
de mando, enlace y operativos del Instituto Electoral del Distrito Federal, que 
establezcan las disposiciones aplicables, derivado ' del desempeño de sus 
funciones. 

171 0 Estímulos 1 
Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal del Instituto Electoral 
del Distrito Federal por productividad, desempeno, calidad, acreditación par 
titulación de licenciatura, años de servicio, puntualidad y asistencia, entre otros; de 
acuerdo con la normatividad aplicable. 

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE DERIVEN DE UNA 
RELACION LABORAL 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros 
que se derivan de una relación lahral a' cargo'del' l~stituto Electoral del Distrito 
Federal en los términos de las leyes correspondientes. 

181 0 Impuesto sobre nóminas 

Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, de conformidad con el Código Fiscal del Distrito 
Federal y, en su caso, las disposiciones equivalentes en las demás entidades 
federativas. 

1820 Otros impuestos derivados de una relación laboral 

Asignaciones destinadas al pago de otros impuestos derivados de la relación 
Iaboral. 

2000 MATERIALES Y SU MI NlSTROS 1 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisicibn de toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas. 

21 00 MATERIALES DE ADMINISTRACI~N, EMISIUN DE DOCUMENTOS Y 
ART~CU LOS OFICIALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 
limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos; materiales estadisticos, geograficos, de apoyo informativo y didáctico 
para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro 
e identificación en trámites oficiales y servicios a la poblacibn. 

21 10 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, articulos diversos y 
equipos menores propios para e[ uso de las oficinas tales como: papelería, formas, 
libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 
limpia - tipos; iitiles de escritorio como engrapadoras. perforadoras manuales, 
sacapuntas; articulos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y 
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otros productos similares. Incluye ta adquisición de artículos de envoltura, sacos y 
valijas, entre otros. 

I 

i 2120 Materiales y iitiles de impresión y reproducción. I 
Asignaciones destinadas a la adquisicion de materiales utitizados en la impresión, 
reproducción y encuadernacibn, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y 
demas materiaies y útiles para el mismo fin. incluye rollos fotográficos. 

l 21 30 Material estadistico y geográfico l 
Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con 
inforrnacibn estadística y geográfica. Se incluye la cartografia y publicaciones tales 
como: las relativas a indicadores econbmicos y socio - demográficos, cuentas 
nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos, fotografías aéreas 
y publicaciones relacionadas con información estadística y geogrAfica. 

2140 Materiales,. útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados 
en el procesamiento, grabación e impresión de datos, asi como los materiales 
para la limpieza y protección de [os equipos tales como: toner, medios Ópticos y 
magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 

l 21 50 Material impreso e información digital l 
Asignaciones destinadas a la adquisicibn de toda clase de libros, revistas, 
periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles 
(software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, 
folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 

. impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresibn sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboracitin de placas, 
clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 Material 

! estadístico y geográfico. 
21 60 Material de limpieza l 

1 Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el 
I aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 

otros productos similares. 

21 70 Materiales y útiles de enseñanza 
I l 
1 Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico así 

como materiales y suministros necesarios para las funciones educativas. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS . - ,  . . . .  .. 
- l 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios 
necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores púbticos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas y de readaptacibn social, entre otras. Excluye los 
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gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y 
Viáticos y 3800 Servicios Oficiales. 

221 0 Productos alimenticios para personas l 
Asignaciones destinadas a la adquisicion de todo tipo de productos alimenticios y 
bebidas manufacturados o no, independiente de la modalidad de compra o 
contratación, derivado de la ejecución de los programas institucionales, personal 
que realiza labores de campo o supervisión dentro del lugar de adscripción; 
derivado de programas que requieren permanencia de servidores piiblicos en 
instalaciones del ente público, así como en el decempefio de actividades 
extraordinarias en el cumplimiento de la funciiin pública. Excluye Viáticos (partidas 
3750 y 37601, gastos derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 1330 
Horas Extraordinarias no justificadas. 

2230 Utensilios para el servicio de alimentación l 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios "" + ' ,  
para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, 
licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y demás electrodomésticos y bienes 
consumibles en operaciones a corto plazo. 

2400 MATERIALES Y ART~CULOS DE CONSTRUCCI~N Y DE REPARACI~N l 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la 
construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservacion, 
reparación y mantenimiento de bienes inrnuebles. 

241 0 Productos minerales no metálicos l 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, grava, mármol, 
piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas 
refractarias y no refractarias y cerimica como ladrillos, bloques, tejas, losetas, 
pisos, azulejos, mosaicos y otros similares para la construcción; cerámica utilizada 
en la agricultura; loza y porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos, 
mingitorios y otros similares. .. , 

2420 Cemento y productos de concreto 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega 
azulejo y productos de concreto. 

2430 Cal, yeso y productos de yeso 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles 
acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 
productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita 
calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos especificos a partir de 
piedra caliza triturada. 

2440 Madera y productos de madera 

Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados. 
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2450 Vidrio y productos de vidrio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y 
otras vidrios laminados; espejos; envases y articulos de vidrio y fibra de vidrio. 

2460 Material eléctrico y electrónico 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y 
electrónico tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, 
electrodos, transistores, alambres, lámparas, entre otros, que requieran las líneas 
de transmisi6n telegráfica, teiefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, 
subterráneas o submarinas; igualmente para la adquisición de materiales 
necesarios en las instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 

2470 Artículos metálicos para la construcción 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para 
construcci6n hechos de hierro,., acero, aluminio,. cobre, zinc, bronce y otras 
aleaciones, tales como: lingotes. "planchas, plañdiones, hojalata, perfiles, 
alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo 
tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

2480 Materiales complementarios 

Asignaciones destinadas a la adquisici6n de materiales para el acondicionamiento 
de las obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y 
demás accesorios. 

2490 Otros materiales y articulos de construcción y reparación 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para 
construcciiin y reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: 
Productos de fricción o abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o 
naturales para obtener productos como piedras amolares, esmeriles de rueda, 
abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, recubrirnientos, adhesivos y 
selladores, como barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pegamento, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas - cemento y similares, thinner y 
removedores de pintura y barniz, entre otros. 

25.00 PRODUCTOS QU~MICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y , 

suministros médicos y de laboratorio. 

251 0 Productos químicos basicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de químicos básicos: 
petroquimicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 
del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones 
posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
óxidos, alquinos, marcadores geneticos, entre otros. 
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2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquimicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, 
biológicos procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, herbicidas, plaguicidas, 
raticidas, antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes 
de suelos, entre otros. Incluye los abonos que se comercializan en estado natural. 

2530 Medicinas y productos fatmaceuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos 
de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de 
patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. lncluye productos 
fármaco - químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros. compuestos y 
principios activos. 

2540 Materiales, accesorios y suministros médicos 

-Asignaciones.. destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros medicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espatulas, lentes, tancetas, hojas de bisturí y prótesis 
en general. 

2550 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografia, electrocardiografia, medicina 
nuclear y demás materiales y suministros utiiizados en los laboratorios medicos, 
quirnicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida 
incluye animales para experimentación. 

2560 Fibras sintéticas, hules, piasticos y derivados 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos a 
partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos 
'laminados, 'placas espumas, envases y contenedores, entre otros productos. 
Incluye P.V.C. 

2590 Otros productos químicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos basicos 
inorganicos tales como: ácidos, bases y sales inorganicas, cloro, negro de humo y 
el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos basicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhidridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 
aldehidos, ácidos grasas, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibtes, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes - 

- - - .  - - - 
sintéticos, entre otros. 

2600 COMBUSTtBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 
de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte 
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terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y 
equipo. 

261 0 Combustibles, lubricantes y aditivos 

Asignaciones destinadas a la adquisicion de productos derivados del petróleo 
(como gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en 
equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y 
biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 
combustibles utilizados como materia prima. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCI~N Y ART~CULOS 
DEPORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, 
articulas deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 

. - " .  > - '  

271 0 Vestuario y uniformes 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de 
punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricaci~n de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

2720 Prendas de seguridad y protección personal 

Asignaciones destinadas a la adquisicion de ropa y equipo de máxima seguridad, 
prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 
asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 
nacional. 
2730 Articulas deportivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales 
como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que el Instituto 
Electoral del Distrito Federal realiza en cumplimiento de su funcion piiblica. 

2740 Productos textiles 

Asignaciones destinadas a la adquisicirjn de fibras naturales como lino, seda, 
algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, 
acabados y recubrirnientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 
productos textiles que no sean prendas de vestir. 

2750 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas d e  vestir 

Asignaciones destinadas a la adquisicion todo tipo de blancos: batas, colchas, 
sabanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, cólchones y colchonetas, entre 
otros. 
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2900 HERRAMIENTAS, REFACCIQNES Y ACCESORIOS MENORES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 
accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 
genero, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

29 1 0 Herramientas menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganaderia, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 
mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micr~fonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y 
accesorios señalados en este capítulo; 'así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capitulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles. 

2920 Refacciones y accesorios menores de edificios 

Asignaciones destinadas a la adquisicion de instrumental complementario y 
repuesto de edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, 
llaves, manijas para puertas, herrajes y bisagras. 

2930 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de 
escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, entre otros. Tales como: bases de 5 puntas, rodajas (para siilas y 
muebles), estructuras de sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos, 
soleras, regatones, estructuras de muebles, entre otros. 

2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologias de la 
información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos 
o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o 
recuperar su funcionalidad y que son de dificil control de inventarias, tajes como: 
tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 
teclados, entre otros. 

2950 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisicion de refacciones y accesorios para todo 
tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte 
tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
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alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

2970 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de refacciones para todo tipo de 
equipos de defensa y seguridad referidos en la partida 551 Equipo de defensa y 
seguridad, entre otros. 

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

Asignaciones destinadas a la adquisicibn de piezas, partes, componentes, 
aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de 
construcción, entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores 
contemplados en el capitulo 5000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles. 

i.. .... 299ORefa_cciones .. . y accesorios menores . . otros bienes muebles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y 
repuestos menores no considerados en las partidas anteriores. 

3000 SERVlClOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de setvicios que se 
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; asi como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la 
función publica. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 
necesarios para el funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, 
agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

31 2 0 Energia eléctrica 

Ásignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y 
consumo de energía eléctrica, necesarias para el funcionamiento de las 
instalaciones oficiales. Incluye alumbrado público. 

3120 Gas 

Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, 
tanque estacionario o de cilindros. 

31 30 Agua 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para 
. .  - - riego, necesarios para el-funcionamiento de las instalacion'es oficiales. ' 

3140 Telefonía tradicional 

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional nacional e 
internacional. mediante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en 
el desempeiio de funciones oficiaIes. 
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31 50 Telefonia celular 

Asignaciones destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas 
o telefonía celular, requeridos para el desempeño de funciones oficiales. 

33 60 Servicios de telecomunicaciones y satélites l 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de la red de 
telecomunicaciones ,nacional e internacional, requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales. Incluye la radiolocalización unidireccional o sistema de 
comunicación personal y selectiva de alerta, sin, mensaje, o con un mensaje 
definido compuesto por caracteres numéricos o alfanuméricos. lncluye servicios 
de conducción de señales d e  voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada y demás 
servicios no considerados en las redes telefónicas y d e  teiecomunicaciones' 
nacional e internacional. 

3170 Servicios de acceso de lnternet, redes y procesamiento de información. . *----. ! l 
Asignaciones destinadas a cubrir el s e ~ i c i o  de acceso-a lnternet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño 
de páginas web y correo. lncluye procesamiento electrónico de informacibn, como 
captura y procesamiento de datos, preparacion de reportes, impresión y edición de 
archivos, respaldo de informacion, lectura óptica; manejo y administración de otras 
aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, 
servicios de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmacion. 

31 80 Servicios postales y telegráficos 1 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajeria y 
paquetería y servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

3190 Servicios integrales y otros servicios 1 
Asignaciones destinadas a cubrir el- pago de servicios integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en el desempeño de funciones oficiales tales 
como: telefonia celular, radiocomunicacibn y radiolocalización, entre otros, cuando 
no sea posible su desagregación en las demás partidas de este concepto. Incluye 
servicios de  telecomunicaciones especializadas no clasificadas en otra parte, 
coma rastreo de satélites, telemetria de comunicaciones, operación de estaciones 
de radar, telecomunicaciones transoceánicas. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO l 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: 
edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos,- intangibles y otros 
anilogos. 

321 0 Arrendamiento de terrenos l 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos. 
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l 3220 Arrendamiento de edificios 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 
instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para 
convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, 
bodegas, entre otros. 

3230 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administracion; educacional y 
recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir,el alquiler de toda ctase de mobiliario requerido 
en el cumplimiento de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de 
tecnologías de la información, tales como: equipo de computo, impresoras y 
fotocopiadoras, entre otras. 

3240 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a . cubrir i -.m.. el .- alqujlerdg,toda clase de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio. 

1 3250 Arrendamiento de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, 
ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 

1 3260 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de maquinaria para la 
construcci6n, la minería, actividades forestales, entre otras. Ejemplo: cribadoras, 
demoiedoras, excavadoras, . mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, 
barrenadoras, grúas para la construcc~on, equipo para la extracción de petróleo y 
gas, sierras para corte de arboles y transportadores de bienes silvicolas, entre 

l otros. 

3270 Arrendamiento de activos iniangibles 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de 
patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalíasb por 
derechos de autor, membresías, así como licencias de uso de programas de 
cOmputo y su actualización. 

l 3290 Otros arrendamientos 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda ctase de elementos no 
contemplados en las partidas anteriores, sustancias y productos quirnicos, sillas, 
mesas, utensilios de cocina, manteleria, lonas, carpas y similares para ocasiones 
especiales. tnstrumentos musicates. Equipo médico como muletas y tanques de 
oxígeno. Equipo y vehículos recreativos y deportivos requeridos en el 
cumplimiento de las funciones oficiales. - - - .  -- - 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT~FICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas 
y morales para la prestación de servicios profesionales independientes tales como 
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informáticos, de asesoria, consultoria, capacitación, estudios e investigaciones, 
protección y seguridad; excluyen los estudios de pre - inversión previstos en el 
Capitulo 6000 Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios 
considerados en el capitulo 1000 Servicios Personales. 

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y servicios de apoyo 
para efectuar tramites lega les; la contratación de servicios de contabilidad, 
auditoria y asesoria contable y fiscal y servicios t6cnicos de contabilidad como 
calculo de impuestos, elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales y otros 
no clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, elaboraci6n de 
programas computacionaIes de contabilidad. 

3320 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de paisaje, 
uibanismo, ingeniería civil, mecánica, electr6nica, en proceso de producción y a 
actividades relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, 
levantamiento geofisico, elaboración de mapas, servicios prestados por 
laboratorios de pruebas. creación y desarrollo de disenos para optirnizar el uso, 
valor y apariencia de productos como maquinaria, muebles, automóviles, 
herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de cómputo y confección de 
modelos de vestir para reproducción masiva. 

3330 Senricios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologias 1 I 
de la información 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeacibn y diseño de sistemas de 
cómputo que integran hardware y software y tecnologías de comunicación, 
asesoria en la instalación de equipo y redes informaticas, administración de 
centros de cómputo y servicios de instalación de software, consultoria 
administrativa (administración general, financiera, organizacional, recursos 
humanos); .científica y- técnica (en - biología,; química, economía, sociología, 
estadistica, geografía, matemáticas, fisica, agricultura, desarrollos turisticos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra 
parte). Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales. 
Excluye: Servicios de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, 
servicios de investigación y desarrollo científico, servicios de administración de 
negocios, consultoría en psicología, educación y servicios de empleo. 

3340 Servicios de capacitación 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas fisicas y morales por concepto -de- preparación e . . 

imparticion de cursos de capacitación y10 actualización de los servidores públicos, 
en territorio nacional o internacional, en cumplimiento de los programas anuales 
de capacitación que establezcan el Instituto Electoral del Distrito Federal. Excluye 
las erogaciones por capacitación correspondientes a las prestaciones 
comprendidas en el capitulo 1000 Servicios Personales. 
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3350 Servicios de investigación científica y desarrollo 

Asignaciones destinadas a cubrir la investigación y desarrollo en ciencias fisicas, 
de la vida (biología, botánica, biotecnologia, medicina, farmacéutica, agricultura), 
ingeniería, química, oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y 
humanidades (economia, sociolog'ía, derecho, educación, lenguaje y psicología). 

3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 
fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, 
fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de 
correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de 
estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la 
televisión, reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las 
demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales 
necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, . ., - - .. ,,.+ 
formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración 
de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 
operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al publico; decretos, 
convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 
periódicas), folletos, trípticos, dipticos, carteles, mantas, rutuios, y demás servicios 
de impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, 
precisiones, convocatorias, ed idos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos y 
aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las inserciones 
derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales se 
deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 
Comunicación Sociat y Publicidad. 

3380 Servicios de vigilancia 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de . % 

personas, objetos o procesos tanto de irirnuebles del Instituto Electoral del Distrito 
Federal como de lugares de dominio pdblico prestados por instituciones de 
seguridad. 

3390 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

Servicios profesionales de investigacilin de mercados, de fotografia, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de valuacibn de metales, piedras 
preciosas, obras de arte y antigüedades, y otros servicios profesionales, cientificos 
y técnicos no clasificados en otra parte. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de senricios tales como: fletes y 
maniobras; almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios y 
financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas. 



Clasificador por Objeto del Gasto 201 1 I ,  

341 0 Servicios financieros y bancarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, 
tales como: el pago de comisiones, intereses por adeudos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, descuentos e intereses devengados con motivo de la 
colocacibn de empréstitos, certificados u otras obligaciones a cargo de la 
Tesoreria, de acuerdo con tratados, contratos, convenios p,, leyes. Incluye los 
gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inrnuebles o por 
justipreciacibn. 

3430 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros por guarda, 
custodia, traslado de valores y otros gastos inherentes a la recaudación. 

3440 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas . . . . . . con . . cargo al presupuesto autorizado 
del Instituto Electora[ del Distrito Federal, por concepto de la contratación del 
seguro de responsabilidad patrimonial del Estado, que permita con la suma 
asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que 
corresponderán a [a reparación integral del daño y, en su caso, por el daño 
personal y morar, que se ocasionen como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogacianes que 
resulten por insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la 
indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas erogaciones 
deberán cubrirse con cargo a la partida: Otros gastos por responsabilidades, de 
este Clasificador. 

3450 Seguro de bienes patrimoniales 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra 
robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los 
materiales, bienes muebles e inrnuebles y todo tipo de valores registrados en tos 
activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y 'conservac~ón, así ' como los seguros de 
vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 
Servicios Personales. 

3460 Almacenaje, envase y emba taje 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, 
embalaje, desembalaje, envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, 
materiales, mobiliario, entre otros. 

3470 Fletes y maniobras . .  

Asignaciones destinadas --a--cubrir. el costo--de traslado, maniobras, embarque y - - 
desembarque de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre 
otros, que no requieren de equipo especializado (camiones de redilas, tipo caja, 
con contenedor, plataforma para carga general), como de aquellos productos que 
por sus caracteristicas (líquidos, gases) requieren ser transportados en camiones 
con equipo. especiaIizado (equipo de refrigeración, equipo para transportar 
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materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga especializada y 
mudanzas). 

1 3480 Comisiones por ventas 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas fisicas, ya 
sean: profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, 
con las cuáles se tenga celebrado contrato respectivo, por los servicios de venta 
prestados al Instituto Electoral del Distrito. Federal,. 

3490 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 

Otros servicios financieros, bancarios y comerciales no previstos en las demás 
partidas anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las 
redes alambricas, recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono de 
bienes y servicios, de recepción de llamadas telefónicas en nombre de los 
clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la . 

-declaración de impuestos, al procesamiento de datos, a la operación de redes de 
telefonía tradicional, venta de productos por teléfono y a los servicios de correo 

' electrónico. 

3500 SE RVlClOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVAC~~N 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación 
de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles. - Incluye los deducibles de seguros, así 
como los servicios de lavanderia, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 
Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra 
pública. 

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y 
.camjnqs de acceso, propiedad de.la-Nación o al servicio del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de 
deducibles de seguros. 

3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administracibn, educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, tales como: escritorios, sillas, sitiones, archiveros, máquinas de 
escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducibles 
de seguros. 

- .  - .  . . .  

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 
de la informacibn 

i Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 
terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y 
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tecnologías de la infomacion, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos 
de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye 
el pago de deducibles de seguros. 

3540 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y 
de laboratoria 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, - -  & , . ,  

reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y 
mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre 
y fluvial e instalacibn de equipos en los mismos, propiedad o al servicio del 
Instituto Electorat del Distrito Federal. 

3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
- . ,  . 

herramienta 
:A:: ,-',.??. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio del Instituto Electoral del Distrito Federal tales como: 
tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehiculos, embarcaciones, 
aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e 
instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 

3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 
desinfección, higiene en las bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado 
del Instituto Electoral del Distrito Federal. Servicios de manejo de desechos y 
remediacion, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios para 
enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y dasificación de materiales 
recicIables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. - .  
3590 Servicios de jardinería y fumigación 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, 
instalacibn y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y 
poda de arboles, plantas y hierbas. 

3600 SERVtClOS DE COMUNICACI~N SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes 
y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios piiblicos y .. . 
el quehacer de[ Instituto Electoral del Distrito Federal en general; así como \a 

. . -  - .  . 
pübiicidad comercia[ de los productos y servicios que generan ingresos para los 
entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresián y publicación de 
información; asi como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que 
demanden los entes públicos. 



t Clasificador por Objeto del Gasto 201 1 

3610 Difusibn por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentaks 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y de los bienes y servicios públicos que presta, la 
pubiicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a 
través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefonicá5; -'medios electrónicos e 
impresos internacionales, folletos, tripticos, dipticos, carteles, mantas, rótulos, 
producto integrado y otros medios comp!ementarios; estudios para medir la 
pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y10 morales que presten servicios afines para la 
elaboracibn, difusión y evaluaci6n de dichas campañas. 

3630 Servicios de creatividad, preproduccion y producciiin de publicidad, excepto 
internet 

. .i -8 .  i ,? t b- 

Asignaciones destinahas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de 
campañas de comunicación, preproducción, producción y copiado. 

3640 Servicios de revelado de fotografías 

Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de revelado o impresibn de 
fotografias. 

3660 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de 
internet 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto par creación, difusión y transmisión de 
contenido de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 

3690 Otros servicios de información 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios 
profesionales con personas físicas o morales, por concepto de monitoreo de 
información en medios masivos de comunicacion, de las actividades del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, que no se encuentren comprendidas en las demás. 
patfidas d e  este Capitulo. 

3700 SERVICIOS DE TRAS LADO Y VIÁTICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos 
del personal, cuando por el desemperio de sus labores propias o comisiones de 
trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

3710 Pasajes aéreos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por'concepto de traslado de personal 
p0.r vía aérea. en cumplimiento de sus funciones .públicas. Incluye gastos .por. - -- - . 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y 
arrendamiento de equipo de transporte. 
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l 3720 Pasajes terrestres l 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 
por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 
cumplimiento de sus funciones pijblicas. Incluye gastos por reparto y entrega de 
mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. . .  . 

.. . . - -  

3730 Pasajes maritimos, 'lacustre~ y fluviales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 
por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. 
Incluye gastos por reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por 
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

1 3750 Viáticos en el pais l 
. .. , Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, 

Rospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del pais, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos de pasajes. 

l 3760 Viáticos en el extranjero 1 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje y arrendamiento de vehículas en el desempeño de comisiones 
temporales fuera del pais, derivado de la realizacibn de labores en campo o de 
supervisi~n e inspección, en lugares distintos a los de su adscripcibn. Esta partida 
aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos de pasajes. 

l 

l 3780 Setvicios integrales de traslado y viaticos 1 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realice el Instituto Electoral 

. ,-del Distrito Federal por la contratación con, personas fisicas y morales de servicios 
diversos cuya desagregación no es realizable en forma especifica para cada una 
de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una combinacibn de 
servicios relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en 
términos del costo total resulta en condiciones menos onerosas. 

1 3800 SERVICIOS OFICIALES ! 
1 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de 
actos y ceremonias oficiales realizadas por el Instituto Electoral del Distrito I 

Federal;'así como los gastos de representación y los necesarios para las oficinas N 

. ? . .  - 2 -  -..  estabtecidac en el exterior. - -  .. - -.- - - - -. . - - - - - -  - .  - 

l 381 O'Gastos de ceremonial 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con 
motivo de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes 
públicos al personal del Cuerpo Dipiomático acreditado y personalidades 
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nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, así como 
para cubrir dichos gastos en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y 
cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capitulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios 
Generales. Incluye bienes y servicios tales como: organización y ejecución de 
recepciones, adornos, escenografia, entre otros. 

3820 Gastos de orden social y cultural 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicias integrates que se contraten con 
motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; 
siempre y cuando que por tratarse de senricios integrales no puedan desagregarse 
en otras partidas de los capitutos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios 
Generales. Incluye la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la 
adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, entre otros. 

3830 Congresos y convenciones 
, T . . . .  -: ,. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para 
la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características similares, que se organicen en 
cumplimiento de lo previsto en los programas del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; siempre y cuando 
que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas 
de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
Incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la 
participación en dichas eventos de servidores públicos federales o locaies, 
ponentes y conferencistas, entre otros. 

3840 Exposiciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas fisicas y morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y 
cualquier otro tipo de muestra análoga o de características similares, que se 
organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas del Instituto Electoral, . ., . ,... .. .. ,. .., 

del Distrito Federal, o con motivo de las atribuciones que les corresponden, 
siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 
Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. lncluye el pago de 
indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capitulo, 
no previstos expresamente en las partidas antes descritas. 

, -  . .  
3910 Servicios funerarios y de~cemknterios 

Asignaci6nes'destinadas a cubrir servicios y pagos de defunción como traslado de 
I cuerpos, velación, apoyo para tramites legales, cremación y embalsamamiento y 
1 

ataúdes, a los familiares de servidores públicos, civiles y militares al servicio de los 
I entes públicos, así como de pensionistas directos, cuyo pago es con cargo al 

Erario, a excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del 
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pais. Asimismo, con cargo a esta partida se cubrirán apoyos a los militares en 
activo o retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus 
dependientes económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos 
a quienes por sus méritos o servicios se considere conveniente tributar; gastos de 
inhumación de los alumnos internos en Ias escuelas de la federación y, en los 
casos de que los cuerpos no sean reclamados, de los miiitares que fallezcan en 
prisión cumpliendo sentencia condenatoria. , -  - . o. - - 

3920 Impuestos y derechos 

Asignaciones destinadas a cubrir tos impuestos y10 derechos que cause la venta 
de productos y servicios al extranjero, gastos de escrituracion, legalización de 
exhot-tos notariales, de registro publico de la propiedad, tenencias y canje de 
placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de 
navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y 
demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye 
impuestos y derechos de importación.' 

3930 Impuestos y derechos de importación 

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y10 derechos que cause la 
adquisición de toda clase de bienes o servicios en el extranjero. 

3940 Sentencias y resoluciones judiciales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones 
derivadas de resoluciones emitidas por autoridad competente. 

3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago 
extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, 
actualizaciones, intereses y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los 
gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos 
d e  obra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación 
anticipada de contratas, de, adquicici.ones, u ob.yas púUicas. Ex,cluye causas 
imputables a servidores púbIicos. 

3960 Otros gastos por responsabilidades 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones del Instituto Electoral del Distrito 
Federal que deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean 
recuperables e- impliquen afectar su presupuesto disponible. Incluye erogaciones 
del Instituto Electoral del Distrito Federal que se deriven de la responsabilidad civil, 
montos diferenciales de las indemnizaciones que no cubran las sumas 
aseguradas, los importes deducibtes del seguro de responsabilidad patrimonial del 
Estado así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás 
partidas de este concepto, que impliquen afectar el presupuesto disponible del 
Instituto. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos 
medios establecidos por las disposiciones aplicables, como es el Fondo de 
Garantia para Reintegros al Erario en el caso de los entes piiblicos. 
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3990 Otros servicios generales 

Asignaciones destinadas a cubrir otros servicios no contemplados en las partidas 
anteriores y por realización de actividades propias de la función pública, entre 
otros. lncluye también con motivo de las actividades de coordinación del Ejecutivo 
Federal con el Presidente Electo, durante la segunda mitad del año en que termine 
el periodo presidencial, para el desarrollo de los trabajos cuya aplicación tendrá 
repercusiories para la nueva administración, como la participación en la 
elaboración de la iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como otras actividades durante la etapa de 
transición. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, 
privado y externa, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de 

-C . - ' '  
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Asignaciones que el Instituto Electoral del Distrito Federal otorga a personas, 
instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

4470 Ayudas sociales a entidades de interés público 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que realiza e[ Instituto Electoral del 
Distrito Federal a los partidos políticos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes 
públicos. Incluye los pagos por adjudicacion, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Instituto Electoral de! Distrito Federal. 

51 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMI~ISTRACION .:, - 7 " .  - h . . " , .  . , .--. .  . "  . 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, 
obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 
muebles a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

51 10 Muebles de oficina y estantería 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y -sistemas 
modulargs que requiera el lhstituto Electoral del Distrito Federal para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, 
escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 
caballetes, restiradores, entre otros. 
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l 5 120 Muebles, excepto de oficina y estantería 

Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, 
sofás - cama, sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales 
similares, cocinas y sus partes. Excepto muebles de oficina y estantería. 

1 51 30 Bienes artísticos, culturales y cientificos 

Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter ' " 

histórico y cultural de manera permanente de bienes artísticos y culturales como 
colecciones de pinturas, esculturas, cuadros, etc. 

l 51 50 Equipo ,de computo y de tecnologias de la información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso 
inforrnático, para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: servidores, 
computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores, tableros de control, 
equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, impresoras lectores 
ópticos y magnéticos, monitores ,y componentes electrónicos como tarjetas 
simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, * 

entre otras. 

1 51 90 Otros mobiliarios y equipos de administración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de 
las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 
registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 
televisores, microfi lmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de 
fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes 
considerados en los activos filos del Instituto Electoral del Distrito Federal. Incluye 
los utensilios para el servicio de alimentación, cuya adquisicion incremente los 
activos fijos de las mismas. 

5200 MOBiLIARlO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO ,.. , . , . + 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, 
tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, 
cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto. 

l 521 0 Equipos y aparatos audiovisuales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, taIes como: proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

..< - - '. ,. :.:< 

5220 Apa~atos deportivos - . -  - - - ,  . -, . - . . . _ _ _  __._--_. - _  

Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos, tales como: aparatos y 
equipos de gimnasia y prácticas deportivas, entro otros. 
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l 5230 Cbrnaras fotográficas y de video 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 
accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 

1 5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
ecreativo, tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para 
parques infantiles, mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros 
equipos destinados a la educación y recreación. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y 
demás actividades de salud e investigación científica y técnica. lncluye refacciones 
y accesorios mayores correspondientes a esta partida. . . 

531 0 Equipo médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de [as ciencias médicas y de 
investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhalo -terapia, máquinas esteritizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
incubadoras, microscopios y toda ciase de aparatos necesarios para equipar salas 
de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y 
equipo de rescate y salvamento. 

l 5320 Instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 
accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 
investigación cie'ntífica e instrumental de medición. - . -  

l 5400 VEH~CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte 
terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 
transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este . 

concepto. 

/ 541 0 Automóviles y camiones 

Asignaciones destinadas a la adquisici0ri"de automóviles, camionetas de carga 
Iigera, furgonetas, minivans,-autobuses y microbuses de pasajeros,. camiones de-- 
carga, de volteo , revolvedores y tractocamiones, entre otros. 

1 5420 Carrocerías y remolques 

~s i~nac iones  destinadas a la adquisiciún de carrocerias ensambladas sobre 
chasises producidos en otro establecimiento, remolques y semi - remolques para 
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usos diversos, campers, casetas y toldos para camionetas, carros dorrniíorios, 
remolques para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos 
especiales, mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de 
camiones de carga y la quinta rueda. 

5490 Otros equipos de transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos de transporte no 
clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, rnotocicletas, entre 
otros. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no 
comprendidas en los conceptos anteriores tales coma: los de uso agropecuario, 
industrial, construcción, aeroespacial, de comunicaciones y telecomunicaciones y 
demás maquinaria y equipo eléctrica y electrónico. Incluye la adquisición de 

. .  herramientas y máquinas - herramientas. Adicionalmente comprende las 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

5620 Maquinaria y equipo industrial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo 
industrial, asi como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos 
industriales, calderas, hornos eléctricos, motores, bombas industriales, 
despulpadoras, pasteurizadoras, envasadoras, entre otros. incluye la adquisición 
de toda clase de maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos. 

5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeracion comercial e industrial. 
Incluye: estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de 
purificación de aire ambiental y compresores para refrigeración y aire 

. . .. . acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores de 
agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de 
aire acondicionado para equipo de transporte. 

5650 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, tales 
como: comunicaci9n satelital, microondas, transmisores, receptores; equipos de 
telex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos telefbnicos, 
telegráficos, fax y,demás equipos y aparatos para el mismo fin. . . . 

,5660 Equipos-de-generación eléctrica;-aparatos y accesorios eléctricos - - -'- - - - -  

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de generación elkctrica, 
aparatos y accesorios electrbnicos, tales como: generadoras de energia, plantas, 
moto'- generadoras de energia eléctrica, transformadores, reguladores, equipo 
electrónico, equipo electrónico nuclear, tabIeros de transferencias, entre otros. 
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Excluye los bienes señalados en la partida 5150 Equipo de c6mputo y de 
tecnologia de la información. 

1 5670 Herramientas y máquinas - herramienta 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, 
máquinas-herramienta, refacciones y accesorios mayores, tales como: 
rectificadoras, cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros; m .:& ...- .- 
martillos eléctricos, ensambiadoras, fresadoras, encuadernadoras y demás 
herramientas consideradas en los activos fijos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

1 5690 Otros equipos 

Asignaciones destinadas a cubrir e[ costo de los bienes muebles o maquinaria y 
equipos especializados adquiridos por el Instituto Electoral del Distrito Federal, no 
incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capitulo, tales 

1 como: equipo científico e investigación, equipo contra incendio y maquinaria para 
protección al ambiente, entre otros. 

1 5800 BIENES INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisicibn d e  todo tipo de bienes inmuebles, así 
como los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicacidn, expropiación 
e indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de 
Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés publico. 

l 581 0 Terrenos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos 
baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

l 5830 Edificios no residenciales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: oficinas, 

1 4 -  
escuelas, hospitales, . giiftcios industriales, comerciales-.. y para la . ... - recreación. , d. -. 
pública, almacenes, hoteles y-restaurantes que requiere del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para desarroliar sus actividades. Excluye viviendas. 

5890 Otros bienes inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por 
el Instituto EIectoral del Distrito Federal no incluidos o especificados en los 
conceptos y partidas del presente capitulo. 

5900 ACTIVOS INTANGlBLES 
. - - - .  .L - .'" 

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de propiedad 
industrial, comercial, -intelectual y otros, como por ejemplo: software, licencias; ' 

patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

59 10 Software 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 
informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
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computarizados del Instituto Electoral del Distrito Federal, su descripción y los 
materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informaticas que se espera 
utilizar. 

5920 Patentes 

Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una 
norma legal o un fallo judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección 
incluyen las constituciones de materiales, procesos, mecanismos, circuitos y 
aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de 
seres vivientes producidos en forma artificial, entre otros. 

5930 Marcas 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de nombres 
comerciales, símbolos o emblemas que identifiquen un producto o conjunto de 
productos, que otorgan derechos de exclusividad para su uso o explotación, por 
parte del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

5940 Derechos 

Asignaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras 
técnicas, culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a personas 
jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. 

5950 Concesiones 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un 
lapso de tiempo determinado de bienes y servicios por parte de una empresa a 
otra. 

5970 Licencias informaticas e intelectuales 

Asignaciones destinadas a fa adquisición de permisos informáticos e intelectuales. 

5980 Licencias industriales, comerciales y otras 

Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos para realizar negocios en . I i  

general o un negocio' o profe'siori en-'pai3icular.- - '  - ' 

5990 Otros activos intangibles 

Asignaciones destinadas atenderá cubrir los gastos generados por concepto de 
otros activos intangibles, no incluidos en partidas especificas anteriores. 

Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones 
de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre - inversión y preparación del 

,.. , -  . , -  *T! . , 

proyecto. 
. . . - - .  

6200 OBRA-PUBLICA EN BENES PROPIOS 

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y 
preparación del proyecto. 



m 
L t  

Clasificador por Objeto del Gasto 201 1 

6220 Edificación no habitacional 

Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para 
fines industriales, comerciales, institucionalec y de servicios. Incluye construcci~n 
nueva, amptiacion, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las 
construcciones, asi como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del 
proyecto. 

I - ." , ,.,. . ' 

6270 instalaciones y equipamiento en construcciones 

Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones eléctricas, 
hidro - sanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones 
electromecánicas y otras instalaciones de construcciones. Incluye los gastos en 

I estudios de pre - inversión y preparación del proyecto. 

1 6290 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especiaiizados 

. , ,!:. .. Asignaciones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, . . .. , Li . 
excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo 
para la construcción con operador, colocacidn de muros falsos, trabajos de 
enyesado, pintura y otros cubrirnientos de paredes, colocación de pisos y azulejos, 
instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e 
impemeabilización. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparacibn 
del proyecto. 




	

